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1. INTRODUCCIÓN

1.- El Libro Verde para Modernizar el dere-
cho laboral para afrontar los retos del siglo XXI, 
de 22 de noviembre de 2006, lanzado por la 
Comisión Europea al espacio de un debate 
amplio (agentes sociales, estados miembros, 
doctrina científica) y multidisciplinar, aunque 
necesariamente incompleto y escorado hacia 
una visión reductiva del Derecho del Traba-
jo como simple condicionante de un empleo 
productivo y competitivo, persigue la conse-
cución de más y mejor empleo a través de la 
interiorización e implantación en los ordena-
mientos jurídicos de los Estados miembros de 
la idea fuerza de la “flexiseguridad”; esto es, de 
las necesarias dosis combinadas de “flexibilidad 
empresarial” y de “seguridad para los trabajado-
res”, si bien basándose fundamentalmente en 
la “flexibilidad externa” (de contratación y des-
pido) más que en la “flexibilidad interna” (de 
gestión interna de la mano de obra), al hablar 
básicamente de “formación y reclasificación pro-
fesional” y “protección del desempleo” de los tra-
bajadores en el tránsito de un empleo a otro, 

subrayando así que lo que hay que garantizar 
es el empleo del trabajador y no su puesto de 
trabajo.

Con independencia de los juicios de valor 
que este planteamiento de partida pudiera me-
recer por su indudable “reduccionismo” —sig-
nificativos son, en este sentido, el silencio so-
bre la trascendencia del “modelo de crecimiento 
económico”, sobre el “reparto del poder dentro de 
la empresa” a través de fórmulas participativas 
o sobre la “existencia de derechos fundamentales 
del trabajador” de necesario respeto y la incli-
nación del modelo de relaciones laborales de 
partida hacia la flexibilidad externa, de entrada 
y salida, enfrentando a los trabajadores entre sí 
en la búsqueda de soluciones al desempleo—, 
no hay duda de que la nueva palabra acuña-
da, de origen anglosajón —“flexiseguridad”— 
puede servir de ayuda para canalizar el debate 
acerca de la, sin duda, necesaria moderniza-
ción del Derecho del Trabajo de los distintos 
Estados miembros: ¿Cómo conseguir a la vez 
un empleo competitivo y de calidad?
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2.- Por lo que aquí interesa, a los efectos 
de las siguientes reflexiones acerca del sistema 
español de fuentes del Derecho del Trabajo y 
su necesaria reforma, cabe señalar que las refe-
rencias del Libro Verde son ciertamente escasas 
sobre el tema.

Unicamente, en el Capítulo Segundo, en el 
plano de la legislación nacional, se hace una 
sucinta referencia a la evolución habida en las 
relaciones entre legislación y negociación co-
lectiva, señalando que los convenios colectivos 
“ya no quedan relegados a la función auxiliar 
de complemento de las disposiciones legales sobre 
las condiciones de empleo. En la actualidad, son 
instrumentos importantes que sirven para ajus-
tar los principios legales a situaciones económicas 
específicas y a las circunstancias particulares de 
determinados sectores”.

El propio Dictamen del Comité Econó-
mico y Social sobre el Libro Verde, de 31 de 
mayo de 2007, apunta críticamente respecto 
de él como “el Derecho Laboral no tiene que ver 
unicamente con el contrato individual, sino tam-
bién con el derecho laboral colectivo”, señalando 
en este sentido que “los interlocutores sociales, 
tanto a escala nacional como europea, ya han 
contribuido con sus acuerdos y convenios colecti-
vos… demostrando su capacidad para adaptar la 
relación de trabajo a nuevas realidades e imagi-
nar otros formas de flexibilidad con las garantías 
adecuadas”.

3.- En todo caso, para conseguir una “flexi-
seguridad” eficaz, es absolutamente preciso 
replantear el juego de los poderes normativos 
entre el Estado, la autonomía colectiva y la 
autonomía individual y entre éstos y el poder 
de dirección empresarial y los mecanismos de 
participación de los representantes de los tra-
bajadores en la empresa.

Aunque la instrumentación jurídica de la 
“flexiseguridad” en el plano de las fuentes del 
Derecho del Trabajo exige tratar, en conse-
cuencia, sobre tres cuestiones —las relaciones 
entre la ley y la negociación colectiva, el alcan-
ce normativo de la autonomía individual y la 
redistribución de los poderes en la empresa del 
empresario y de los representantes del perso-

nal—, en lo que sigue reflexionaré solamente 
sobre la primera de ellas en el Derecho del Tra-
bajo español, abandonando por lógicas razo-
nes de espacio las otras dos.

2. EL DERECHO A LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 
ASPECTOS ESTRUCTURALES

4.- La ley, según el art. 37.1 de la Consti-
tución, debe “garantizar” el derecho a la nego-
ciación colectiva. Y ello significa literalmente, 
como mínimo, su tutela frente a quienes qui-
sieran atacarlo, minusvalorarlo o hacerlo des-
aparecer.

En primer lugar, la ley debe garantizar el 
derecho de negociación colectiva frente al Es-
tado. En este sentido, la actual ley de desarro-
llo constitucional —el Título III del Estatuto 
de los Trabajadores—, da una gran libertad a las 
partes contratantes, no interviniendo la Admi-
nistración Laboral si no es para garantizar la 
publicidad del convenio colectivo —tanto al 
inicio de las negociaciones (la comunicación 
para su registro de una copia del escrito de ini-
cio de las negociaciones a la autoridad laboral 
a que se refiere el art. 89.1 del ET), como a su 
finalización (las exigencias legales de depósito, 
registro y publicación oficial del convenio co-
lectivo acordado a que se refiere el art. 90.2 y 
3 del ET)—, y para garantizar la legalidad del 
convenio colectivo —previendo la impugna-
ción judicial de oficio por parte de la autori-
dad laboral en el art. 90.5 y 6 del ET—.

Pero ha sido el propio Tribunal Constitu-
cional el que ha señalado expresamente cómo 
el art. 37.1 de la Constitución supera “la mera 
idea de libertad de negociación como esfera li-
bre de injerencias” estatales, exigiendo de la ley 
“un papel activo en la concreción y desarrollo del 
derecho” en una clara línea de promoción de 
la negociación colectiva (por todas, las SS.TC 
73/1984 y 80/2000).

Podría afirmarse que, una vez asegurada la 
democracia en la que el Estado ha dejado de 
ser el “enemigo” del derecho de negociación co-
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lectiva como lo fue en el periodo político an-
terior de negociación colectiva “intervenida”, 
una promoción eficaz del derecho de nego-
ciación colectiva significa, básicamente, a mi 
juicio, una postura frontal contra los ataques 
que pudieran venirle de parte del sector pa-
leoliberal “irredento” partidario en el fondo de 
un modelo de relaciones laborales basado en 
la “individualización de las relaciones laborales”, 
lo que exige una regulación segura y razonable 
de la autonomía colectiva en todas sus mani-
festaciones.

5.- No olvidemos que el modelo que se dibu-
ja en el horizonte de las relaciones laborales en 
la Europa comunitaria se corresponde con una 
mayor profundización en la autonomía y auto-
tutela colectivas; esto es, con mejores convenios 
colectivos y con más y mejores procedimientos 
extrajudiciales de solución de los conflictos la-
borales. En definitiva, el Estado (el Parlamento, 
la Administración y los jueces) cediendo terreno 
a la sociedad civil (los agentes sociales).

Ello exige, por una parte, de los sindicatos y 
de las asociaciones empresariales y empresarios 
una mayor formación y un mayor talante nego-
ciador. Y, por otra, del Estado, paralelamente, 
una legislación que promocione eficazmente la 
negociación colectiva y los procedimientos ex-
trajudiciales de solución de los conflictos labo-
rales y que solucione los problemas jurídicos 
actualmente existentes en cualquiera de ellos.

Sin duda, estamos todavía lejos del ideal de 
negociación colectiva deseable. Aunque se ha 
producido un formidable avance en los últi-
mos veinticinco años, el nivel de cobertura, la 
estructura de la negociación, los contenidos 
negociados, el procedimiento de negociación 
y los mecanismos de interpretación y aplica-
ción de los convenios acordados son todavía 
sustancialmente mejorables.

Y sucede, además, que muy probablemen-
te las solas soluciones legales a los problemas 
que se plantean no puedan acabar con ellos. 
En este sentido, parece claro que los princi-
pales problemas de la negociación colectiva 
española —la errática estructura negocial en 
muchos casos, la pobreza en ocasiones de sus 

contenidos, el mejorable procedimiento de ne-
gociación o los mecanismos de interpretación 
y aplicación de los convenios— dependen más 
de los actores, de su formación, de su experien-
cia y de su voluntad política, que de las reglas 
de juego legales.

Pero, en la medida en que algo se puede 
hacer desde la propia ley, trataré a continua-
ción de hacer un repaso a nuestro sistema de 
negociación colectiva para identificar esos 
“márgenes de necesaria actuación normativa”, 
espigando algunos de los principales puntos 
críticos de las actuales normas reguladoras de 
la negociación colectiva; esto es, constatando 
aquello que falta por regular o que está regu-
lado insuficientemente por la ley y detectando 
aquellos otros aspectos del sistema de negocia-
ción colectiva que deben ser desarrollados por 
los propios agentes sociales y no por la ley.

En todo caso, me moveré, en general, en 
una clave crítica con la situación normativa 
—no de complacencia con lo logrado— y, en 
particular, denunciando la falta de seguridad 
jurídica que en ocasiones presenta nuestro sis-
tema de negociación colectiva.

6.- El primer problema detectable es el de la 
complejidad actual de nuestro sistema de ne-
gociación colectiva y el de la falta de seguridad 
jurídica mínima que se constata en su funcio-
namiento.

Coexisten en nuestro ordenamiento laboral 
hasta tres tipos de convenios colectivos: los es-
tatutarios, los extraestatutarios y los pactos de 
empresa subsidiarios o sustitutivos de los con-
venios colectivos estatutarios sobre determina-
das materias, que aparecieron con la Reforma 
Laboral de 1994 (clasificación profesional, ré-
gimen de ascensos, recibo de salarios, distribu-
ción irregular de la jornada a lo largo del año, 
límite de las nueve horas ordinarias diarias de 
trabajo efectivo, la acomodación de la repre-
sentación de los trabajadores a las disminucio-
nes significativas de la plantilla).

Y existen, además, los pactos que ponen fin 
a una huelga o a un conflicto colectivo (arts. 
91 del ET y 8.2 del RDLRT), los pactos de 
empresa modificativos de convenios colectivos 
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estatutarios (art. 41.2 del ET), los acuerdos de 
descuelgue salarial (arts. 82.3 y 85.3 del ET), 
los pactos de reestructuración productiva (de 
modificación sustancial de condiciones de ori-
gen contractual, de traslado, de suspensión o 
de extinción de carácter colectivo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción) (arts. 40, 41, 44, 47 y 51 del ET) o 
los innominados pactos de fusión o absorción 
de empresas.

Todos estos pactos regulan de alguna ma-
nera condiciones de trabajo y poseen un dis-
tinto régimen jurídico que tan sólo está “re-
lativamente claro” en el caso de los convenios 
colectivos estatutarios del Título III del ET, 
planteándose especiales problemas en los casos 
de concurrencia entre ellos.

Piénsese, por vía de ejemplo, en el deba-
te (doctrinal y jurisprudencial) existente —y 
que no decae— acerca de la existencia misma 
de los convenios colectivos extraestatutarios 
o acerca de su eficacia jurídica (normativa o 
contractual) (Lahera Forteza: 2008). O en esa 
jurisprudencia contradictoria que, tras afirmar 
que los convenios colectivos extraestatutarios 
poseen eficacia jurídica contractual, aplica 
a los mismos el art. 3.5 del ET sobre la irre-
nunciabilidad de derechos nacidos de norma 
y el art. 3.3 del ET sobre concurrencia entre 
“normas pactadas” (por todas, las SS.TS de 30 
de noviembre de 1998, Ar/10047 o de 2 de 
febrero y 6 de junio de 1994, Ar/784 y 5464 o 
STCT de 12 de noviembre de 1987, Ar/2484). 
Debate que, sin duda, repercute notablemente 
sobre los conflictos de concurrencia entre con-
venios y sobre los criterios de solución de los 
mismos.

Piénsese también en el absurdo que supo-
ne, en otro orden de cosas, admitir la existen-
cia de conflictos colectivos jurídicos sobre la 
interpretación de normas estatales (legales o 
reglamentarias), con la posibilidad de dar solu-
ciones extrajudiciales a los mismos por vía de 
acuerdo en conciliación/mediación o de laudo 
arbitral, ambos con naturaleza jurídica equi-
parada a los convenios colectivos, estatutarios 
o extraestatutarios según la representatividad 
ostentada por las partes en conflicto.

Existe, pues, a mi juicio, la necesidad de 
una regulación legal unitaria que comprenda 
todas las manifestaciones de la autonomía y de 
la autotutela colectivas y que aclare el régimen 
jurídico mínimo (la eficacia jurídica y la efi-
cacia personal aplicativa) y la solución de los 
conflictos de concurrencia entre ellas. Acaso, 
un nuevo Art. 3 del ET más rico, más comple-
jo y de una mayor precisión técnica y alguna 
modificación puntual del Título III del ET.

7.- Ciñéndonos ahora a la negociación co-
lectiva estatutaria, en cuanto a la legitimación 
para negociar, la actual regulación legal plantea 
una especial dificultad para controlar la repre-
sentatividad exigida a las asociaciones empre-
sariales en la negociación colectiva supraem-
presarial, ante la ausencia de censos fiables de 
empresas y de trabajadores de estas empresas.

Actualmente se corre el riesgo de que des-
aparezca la negociación colectiva en un ám-
bito determinado cuando, a resultas de la 
impugnación judicial del convenio colectivo 
estatutario —normalmente en aquellos casos 
en que existan dos asociaciones empresariales 
en un determinado sector que se manifiesten 
incapaces de negociar conjuntamente—, éste 
se declara judicialmente nulo como estatuta-
rio y válido como extraestatutario ya que, en 
la siguiente edición, la asociación empresarial 
firmante previsiblemente no negociará para no 
quedarse sin afiliados, dado que solamente a 
ellos se le aplicaría el convenio, aumentando 
consiguientemente sus costos sociales.

Es cierto que el problema queda de alguna 
manera paliado por la existencia de una juris-
prudencia consolidada del Tribunal Supremo 
(por todas, las SS.TS de 25 de enero de 2001, 
Ar/2065 o de 21 de marzo de 2002, Ar/3812) 
en el sentido de que los convenios colectivos 
se presumen válidos en tanto no se pruebe su 
ilegalidad. Presunción reforzada jurispruden-
cialmente mediante la negativa a aceptar la 
necesidad de acreditar la representatividad en 
el momento de constituir la comisión negocia-
dora solicitada por otras asociaciones empresa-
riales (Esteve Segarra: 2003: 110 y ss.). De esta 
manera, la prueba, ciertamente difícil, de que 
la asociación empresarial firmante no es le-
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galmente representativa, corresponde a quien 
impugna el convenio por falta de legitimación 
empresarial (prueba de hechos negativos).

Pero también es cierto que el problema per-
manece sin solucionar, anclado actualmente en 
la aceptación de los sindicatos de la capacidad 
contractual de las asociaciones empresariales y 
en la idea de la representatividad empresarial 
“por notoriedad”.

No resulta fácil, sin embargo, la confección 
de censos fiables de empresas y de trabajadores 
en los distintos ámbitos de actividad. Y tampo-
co es fácil encontrar soluciones alternativas a la 
actual situación normativa sin modificar todo 
el sistema de negociación colectiva actual.

8.- Un segundo punto crítico, referido tam-
bién a la legitimación para negociar, reside en 
la ausencia de previsión normativa de los con-
venios colectivos de grupo de empresas, cada 
vez más frecuentes, y en los problemas de le-
gitimación que plantean según se les considere 
convenios de empresa o supraempresariales.

Aunque el Tribunal Supremo, a partir de la 
STS de 14 de junio de 1999, Ar/5216, si bien 
por mayoría de los magistrados en la Sala de 
lo Social frente a una minoría importante de 
ellos, ha mantenido una discutible y discutida 
tesis interpretativa en los últimos años según 
la cual se aplicarán por analogía las reglas de 
legitimación de los convenios de empresa a la 
parte empresarial y las reglas de legitimación 
de los convenios supraempresariales a la parte 
social, también se necesita aquí una legislación 
al efecto que aclare definitivamente el tema, 
reconociendo acaso la posibilidad de consti-
tuir representaciones unitarias y sindicales a 
nivel de grupo como solución de futuro, si-
guiendo el precedente de la Ley 10/1997, de 
24 de abril, donde se reconoció la representa-
ción unitaria de grupo multinacional a nivel 
comunitario, en transposición de la Directiva 
Comunitaria existente al efecto y, consiguien-
temente, aplicar a los convenios colectivos de 
grupos de empresas las reglas de legitimación 
de los convenios colectivos de empresa.

9.- Una de las normas más complejas, y 
que más problemas interpretativos ha plan-

teado hasta la fecha, es sin duda el art. 84 del 
ET, relativo a la concurrencia entre convenios 
colectivos estatutarios, respecto del cual, por 
su gran trascendencia, cabe afirmar también la 
necesidad de una nueva regulación legal más 
precisa y, acaso, más matizada sobre el tema.

Son varias las cuestiones críticas o interpre-
tativas que plantea este precepto legal:

1ª) En primer lugar, el preciso sentido del 
término “afectado” que utiliza el art. 84 del ET 
(“un convenio colectivo, durante su vigencia, no 
podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios 
de ámbito distinto”), bien como “modificación 
de lo ya pactado en el convenio colectivo ante-
rior” —tesis interpretativa aceptada por la ju-
risprudencia (por todas, STS de 3 de mayo de 
2000, Ar/4258)—, bien como “convenio de 
distinto ámbito” aunque se refiera a materias 
no pactadas en el anterior en una concepción 
globalizante de la negociación y del convenio, 
como podría deducirse de una interpretación 
literal del precepto.

2ª) En segundo lugar, el alcance de la dis-
positividad del art. 84 del ET, esto es, el alcan-
ce del convenio marco contrario al principio 
de no concurrencia respecto de la excepción 
al mismo prevista en los párrafos segundo y 
tercero de este precepto legal. Alcance que la 
jurisprudencia considera limitado por la ex-
cepción del art. 84 del ET (por todas, la STS 
de 22 de septiembre de 1998, Ar/7576, sobre 
el Convenio Colectivo Estatal de la Madera de 
1996).

3ª) En tercer lugar, plantea igualmente du-
das interpretativas el término legal “ámbito 
determinado que sea superior al de empresa” en 
el que podrá excepcionalmente renegociarse 
parte del convenio colectivo superior. Cabe re-
ferirlo solamente al “ámbito territorial superior” 
—tesis interpretativa jurisprudencialmente 
admitida (por todas, STS de 27 de diciembre 
de 1996, Ar/8991)— o cabría referirlo tam-
bién al “ámbito funcional superior”, ampliando 
mucho más el alcance de la excepción legal al 
principio de no concurrencia entre convenios 
colectivos estatutarios.
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4ª) En cuarto lugar, la redacción de la ex-
cepción legal al principio de no concurrencia 
de convenios ha ido probablemente demasia-
do lejos, permitiendo no sólo que a nivel au-
tonómico se concurra con el nivel estatal sino 
también que, a niveles supraempresariales pro-
vinciales y aún menores, se concurra con los 
niveles de negociación superiores.

5ª) En quinto lugar, finalmente, las “mate-
rias no negociables” excluidas de la excepción de 
la no concurrencia de convenios (periodo de 
prueba, modalidades de contratación “excepto 
en los aspectos de adaptación al ámbito de la em-
presa”, grupos profesionales, régimen discipli-
nario, movilidad geográfica y normas mínimas 
en materia de seguridad e higiene en el traba-
jo) están reguladas con escasa técnica jurídica 
y de una forma muy rígida. Piénsese, en este 
sentido, en lo que ha sido el “olvido freudiano” 
de los límites legales de la articulación negocial 
en las experiencias de negociación colectiva ar-
ticulada habidas en estos últimos años y aún 
en el Acuerdo Interprofesional sobre Negocia-
ción Colectiva de Abril de 1997 (Pérez de los 
Cobos: 2003: 305).

Por todo lo anterior, una legislación pro-
mocional de la negociación colectiva, en un 
tema tan importante como la estructura ne-
gocial, con la finalidad última de fomentar 
la deseable y racionalizadora articulación ne-
gocial donde todavía existe “descentralización 
desarticulada” con predominio de unos “desa-
bridos” convenios colectivos provinciales, de-
bería, a mi juicio, dar más seguridad jurídica 
y, al mismo tiempo, mayor libertad, tanto a 
los negociadores del convenio marco delimita-
dor de la estructura negocial del sector como a 
los negociadores a nivel supraempresarial infe-
rior. Serviría, a estos efectos, acaso, de modelo 
de referencia —con todas las variantes que se 
quieran según sectores de actividad— el repar-
to de competencias efectuado por el Acuerdo 
Interprofesional sobre negociación colectiva 
de Abril de 1997.

Para ello, una modificación del art. 84 del 
ET se hace igualmente necesaria, de manera 
que se permita que la articulación que se nego-
cie en el convenio marco sectorial despliegue 

su plena eficacia jurídica normativa y personal 
general o “erga omnes”, cosa que ahora resulta 
imposible por culpa del art. 84 del ET.

En este sentido, la ley de reforma podría 
hacer dos cosas (Valdés Dal-Re: 2001: 84 y ss.: 
y Pérez de los Cobos: 2003: 308):

1ª) En primer lugar, restringir la descen-
tralización territorial del art. 84.2 del ET al 
ámbito de las Comunidades Autónomas, su-
primiendo la posibilidad de una descentraliza-
ción territorial“en cascada”. El problema es que 
tal restricción de las afectaciones permitidas 
perjudicaría los intereses del sindicalismo na-
cionalista, puesto que la “tensión autonómica” 
derivada de la representatividad de algunos de 
estos sindicatos se está traduciendo en algunos 
sectores en la negociación de convenios pro-
vinciales frente al convenio sectorial estatal y la 
STC 98/1985 señala en este sentido que el es-
tablecimiento de marcos autonómicos de rela-
ciones laborales es una opción política legítima 
que no puede ser objetada jurídicamente.

2ª) En segundo lugar, sobre todo, dispo-
sitivizar el catálogo de materias excluidas de 
la concurrencia o descentralización negocial, 
permitiendo que el convenio marco sectorial 
amplíe o reduzca, según los casos, las mate-
rias renegociables a nivel autonómico. Y, aca-
so también, reformar el listado, incluyendo la 
estructura salarial y la jornada máxima, por 
tratarse de materias que afectan íntimamente 
ligadas a la productividad y competitividad 
empresarial.

10.- En íntima relación con la concurrencia 
de convenios colectivos, se encuentra la cues-
tión de la defectuosa regulación legal de su ul-
tractividad normativa previa denuncia de los 
mismos, tal y como viene regulada en el art. 
86.3 del ET, pese a la modificación operada en 
este precepto legal por la reforma normativa 
de 1994.

En efecto, este precepto legal, con un carác-
ter dispositivo —admitiendo, por tanto, pacto 
colectivo en contrario— viene a señalar que 
“denunciado un convenio colectivo, y hasta tanto 
no se logre acuerdo expreso,… se mantendrá en 
vigor el contenido normativo del convenio”.
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No plantea problema alguno su aplicación 
cuando se trata de una negociación colectiva 
de revisión del convenio colectivo anterior del 
mismo ámbito. El precepto legal cumple en 
este caso la natural finalidad para la que fue 
promulgado; esto es, la cobertura normativa 
del “interim” que existe entre la pérdida de vi-
gencia del convenio colectivo anterior y la en-
trada en vigor del siguiente.

Alguna dificultad interpretativa plantea la 
aplicación de este precepto legal cuando, tras 
la denuncia del convenio anteriormente apli-
cable, ambas partes deciden de mutuo acuerdo 
no revisar el convenio colectivo anterior, sino 
cambiar de unidad de negociación; esto es, so-
meterse al convenio colectivo de ámbito fun-
cional y/o territorial superior. En estos casos, 
aunque el precepto no parece estar pensando 
en esta situación, no existe un excesivo incon-
veniente en interpretar que el “acuerdo expreso” 
al que alude el art. 86.3 del ET da cobertura 
no solamente al “acuerdo de revisión del conve-
nio colectivo anterior”, sino también al “acuerdo 
de sometimiento al convenio colectivo de ámbito 
superior”.

Mayores problemas interpretativos plantea, 
sin embargo, este precepto cuando las partes 
ni acuerdan la revisión del convenio colectivo 
anterior ni tampoco el sometimiento al con-
venio colectivo superior. Este sería el caso de 
iniciarse la revisión del convenio anterior no 
llegándose a un acuerdo o de que una de las 
partes quisiera someterse al convenio colectivo 
de ámbito superior y la otra no, rompiéndose 
igualmente las negociaciones de revisión del 
convenio colectivo anterior. ¿Qué convenio 
resultará aplicable en este supuesto? ¿El con-
tenido normativo del convenio colectivo ante-
rior con base en el art. 86.3 del ET prorrogado 
en su aplicación “sine die”, lo que petrificaría 
la unidad de negociación? ¿O el convenio co-
lectivo superior, si lo hubiere, por ruptura de 
las negociaciones de la revisión del convenio 
colectivo anterior, interpretando que el “acuer-
do expreso” al que alude el art. 86.3 del ET da 
cobertura también al “acuerdo de ruptura de las 
negociaciones”? Como es sabido, existe sobre 
esta cuestión jurisprudencia contradictoria en 

ambos sentidos: a favor de la primera tesis (Cfr. 
por todas, la STS de 17 de noviembre de 1998, 
Ar/9750; a favor de la segunda, por todas, las 
SS.TS de 17 de octubre de 1994, Ar/8052 o 
de 6 de noviembre de 1998, Ar/9822).

A mi juicio, con independencia de que el 
convenio marco, al estructurar la negociación 
colectiva en el sector, debería ser el que esta-
bleciera cauces de solución efectiva de estos 
problemas, dado el carácter dispositivo del 
precepto legal, la ley debiera dar una solución 
clara para el caso de que el convenio marco 
nada dijera. Y esta solución podría ser, acaso, 
la de aplicar el convenio colectivo de ámbito 
superior a partir del acto de ruptura de las ne-
gociaciones, en el caso de existir éste; y, en caso 
contrario, mantener la ultractividad normativa 
en tanto no hubiera convenio colectivo aplica-
ble —superior o revisado— o se produjera un 
acto administrativo de extensión.

11.- En cuanto al contenido negocial posi-
ble, el principal problema que se plantea es el 
de saber qué es posible jurídicamente negociar 
de lo regulado en las leyes y reglamentos labo-
rales.

Obviamente, hay que respetar las normas 
imperativas absolutas y las de carácter impe-
rativo mínimo o máximo. Pero el problema 
reside justamente en que el legislador rara vez 
aclara cuándo un precepto legal tiene carác-
ter imperativo absoluto (mínimo o máximo) 
o carácter dispositivo y cuándo, teniendo el 
carácter de norma mínima imperativa, pue-
de compensarse o no por otra condición más 
favorable para los trabajadores, debiendo los 
Tribunales interpretar la voluntad de la ley 
dificultosamente, lo que genera una notable 
inseguridad jurídica; esto es, la existencia de 
una gran conflictividad gratuita y de abundan-
tes contradicciones jurisprudenciales, como lo 
demuestra el gran número de sentencias que, 
directa o indirectamente, aborda esta espinosa 
cuestión.

Las soluciones de futuro podrían ser varias:
1ª) Bien modificar el art. 3.3 del ET, es-

tableciendo reglas claras en el ET en orden a 
la delimitación del alcance imperativo de los 



18

TE
O

RD
ER

 
20

08
, N

º 4
, P

Á
G

S.
 1

0-
30

mandatos normativos laborales y, en conse-
cuencia, respecto de los límites imperativos de 
la negociación colectiva.

2ª) Bien delimitar el alcance imperativo de 
los distintos preceptos de cada ley o reglamen-
to laboral en una disposición adicional propia 
que lo aclarase, concretando qué preceptos son 
absolutamente imperativos, mínimos, máxi-
mos o dispositivos; si compensables o incom-
pensables y en qué condiciones.

3ª) O bien que todos y cada uno de los pre-
ceptos se autocalifiquen siempre a efectos de 
su imperatividad o dispositividad.

En todo caso, lo importante es que que-
de claro el alcance de la imperatividad de las 
normas cara a la negociación colectiva y, aca-
so también, cara a la contratación individual, 
cosa que hoy no sucede en un gran número de 
casos. En este sentido, cabe recordar que una 
norma debe tener necesariamente tres partes 
para estar bien hecha: debe contener un man-
dato normativo, el alcance imperativo de ese 
mandato y la sanción para el caso de incum-
plimiento del mismo. Y si a la norma le falta 
alguna de estas tres partes es que sencillamente 
está mal hecha.

12.- De otra parte, si nos situamos en una 
perspectiva distinta de la jerárquica de las rela-
ciones entre ley y convenio colectivo; esto es, 
en el plano de las relaciones de complementa-
riedad o de articulación, en virtud de las cuales 
la ley se remite al convenio colectivo para que 
éste complete determinados aspectos del man-
dato legal, las denominadas “llamadas para 
complementar” plantean también algunos pro-
blemas interpretativos que convendría aclarar 
siempre que por la ley se utilice esta técnica. 
Así:

1º) En primer lugar, el de los límites lega-
les que eventualmente pudieran establecerse 
en las normas de reenvío respecto del acuerdo 
complementario del convenio colectivo. En 
este sentido, si bien hay remisiones legales a la 
negociación colectiva sin límites para ésta, lo 
normal es que las remisiones legales a lo pacta-
do en un convenio colectivo fijen límites a la 
negociación.

Piénsese, por ejemplo, en lo dispuesto en el 
art. 15.1.a) del ET, respecto de los contratos 
temporales de obra o servicio determinados, 
cuando establece que “los convenios colectivos…
podrán identificar aquellos trabajos o tareas con 
sustantividad propia dentro de la actividad nor-
mal de la empresa que puedan cubrirse con con-
tratos de esta naturaleza”: ¿Se trata de una norma 
legal deslegalizadora —lo que supondría plena 
libertad para las partes negociadoras en orden 
a la conceptuación de las obras o servicios de-
terminados sin sujeción a la definición legal y, 
sobre todo, a la interpretación jurisprudencial 
de la misma—, o por el contrario se trata de 
una norma legal limitadamente dispositiva 
que cede a lo pactado en convenio colectivo 
siempre que ello no contradiga el concepto le-
gal, y jurisprudencial, de obra o servicio deter-
minado? La jurisprudencia, como es sabido, se 
ha inclinado por la segunda tesis interpretativa 
(por todas, STS de 23 de septiembre de 2002, 
Ar/2004/703).

2º) En segundo lugar, el de si, en el caso de 
remisión de la ley al convenio colectivo, el de-
recho surge del mero reconocimiento legal o es 
necesaria la expresa concreción convencional. 
Resultan paradigmáticos en este sentido lo es-
tablecido en el art. 23.2 del ET en relación con 
el derecho a la promoción y formación pro-
fesional en el trabajo, al establecerse que “en 
los convenios colectivos se pactarán los términos 
del ejercicio de estos derechos”, existiendo, como 
es sabido, doctrina y jurisprudencia contra-
dictorias sobre el tema; o en el art. 36.2 del 
ET, respecto del salario del trabajo nocturno, 
cuando se dice que “el trabajo nocturno tendrá 
una retribución específica que se determinará en 
la negociación colectiva”.

13.- En otro orden de cosas, aunque ésta 
no sea, naturalmente, función del legislador 
sino de las partes contratantes al confeccionar 
materialmente los convenios colectivos, habría 
que realizar determinadas operaciones tenden-
tes a dar seguridad jurídica a la hora de apli-
carlos (cfr. Comisión Consultiva Nacional de 
Convenios Colectivos. Guía de la negociación 
colectiva 2008. MTAS: 2008. pags. 105 y ss):
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1ª) En primer lugar, es preciso “limpiar” los 
convenios colectivos de remisiones a normas 
obsoletas o derogadas (típica es, en este senti-
do, la frecuente remisión todavía de muchos 
convenios colectivos a las derogadas Regla-
mentaciones de Trabajo u Ordenanzas Labo-
rales o a la derogada Ordenanza de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo).

2ª) En segundo lugar, conviene evitar reite-
raciones totales o parciales de las leyes y regla-
mentos laborales que nada añaden y que difi-
cultan en ocasiones su recta interpretación.

3ª) En tercer lugar, debería tenerse un gran 
cuidado cuando se pacten las “cláusulas de ga-
rantía ad personam”, de “absorción o compen-
sación de condiciones” o de “vinculación a la 
totalidad”, conociendo perfectamente el alcan-
ce de estas obscuras cláusulas convencionales, 
que se mantienen muchas veces “por inercia” 
en los convenios colectivos y que constituyen 
muy frecuentemente fuente de conflictos in-
terpretativos que podrían evitarse.

4ª) En cuarto lugar, y sobre todo, es abso-
lutamente necesario modernizar los ámbitos 
funcionales de los convenios colectivos su-
praempresariales, tomando en consideración 
las complejas modificaciones habidas en los 
distintos sectores de actividad empresarial.

Probablemente, las soluciones a este im-
portante problema pasen, de un lado, por la 
delimitación lo más precisa posible del ámbito 
funcional de los convenios colectivos en la lí-
nea recomendada por la Guía de la Negociación 
Colectiva 2008 de la Comisión Consultiva Na-
cional de Convenios Colectivos (pag. 119) y, 
de otro lado, por la negociación de un Acuer-
do Interprofesional que aporte soluciones cla-
ras a los problemas aplicativos de los convenios 
colectivos a las empresas que, cada vez más, 
desarrollan dos o más actividades (principales 
o subalternas).

14.- En el plano procedimental, una im-
portante ausencia en nuestro sistema de nego-
ciación colectiva sigue siendo la de un “Códi-
go de buena conducta negocial”, de obligatorio 
cumplimiento en todas las negociaciones co-

lectivas (estatutarias, extraestatutarias y pactos 
o acuerdos de empresa).

Tampoco creo que ésta sea una labor que 
deba realizar el legislador, sino más bien las 
asociaciones empresariales y los sindicatos más 
representativos, como sucede en otros ordena-
mientos, mediante pacto que concrete la obli-
gación legal de negociar de buena fe.

Acaso, habría que profundizar en lo pacta-
do en tal sentido inicialmente en el Acuerdo 
Interprofesional sobre la negociación colectiva 
de Abril de 1997 y mantenido por los Acuer-
dos Interprofesionales posteriores, pero conce-
diéndole eficacia normativa y no obligacional, 
para así extender su aplicación más allá de los 
obligados por los Acuerdos Interprofesionales 
de referencia a todos los sujetos colectivos ne-
gociadores de cualquier tipo de pacto colecti-
vo.

15.- En relación con los deberes de negociar 
y de negociar de buena fe del art. 89.1 del ET, 
se echa en falta el establecimiento de sanciones 
para el caso de incumplimiento de los mismos. 
Se trata, en este sentido, de una de esas normas 
que los clásicos denominaban “minusquamper-
fectas” por establecer un mandato normativo 
sin sanción.

A mi juicio, con independencia de otras 
sanciones jurídicas hoy ya posibles (plantea-
miento de conflicto colectivo o procedimiento 
especial de tutela de derechos fundamentales), 
cabría pensar en incluir en la LISOS a los su-
jetos negociadores incumplidores de estos de-
beres como sujetos responsables de infracción 
administrativa.

16.- En cuanto a la ruptura de las negocia-
ciones, entiendo que sería recomendable que 
se acudiera en todo caso a los procedimien-
tos extrajudiciales pactados de solución de los 
conflictos laborales; esto es, a los sistemas de 
conciliación-mediación o de arbitraje.

En este sentido, sería deseable que todos los 
Acuerdos Interprofesionales de solución extra-
judicial de conflictos laborales poseyeran una 
eficacia jurídica aplicativa directa sin necesi-
dad de tener que incorporar su contenido a los 
concretos convenios o pactos colectivos.
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Una vez superado el primer momento de 
desconocimiento de lo que iba a suponer la 
puesta en práctica de estos procedimientos, 
entiendo que la eficacia aplicativa diferida de 
los Acuerdos Interprofesionales plantea pro-
blemas, tanto desde la perspectiva de la des-
igual aplicación de los mismos según exista 
ratificación o adhesión posterior o no, como 
desde la del reforzamiento injustificado de 
ciertas posiciones minoritarias sindicales o 
empresariales. Debería, por ello, pactarse en 
el futuro la eficacia aplicativa inmediata de los 
Acuerdos Interprofesionales o, todo lo más, si 
se optase por mantener la ratificación de los 
mismos, establecerla en un sentido negativo; 
esto es, fijando un plazo para que las partes 
afectadas pudieran desvincularse del Acuerdo 
en un sector, subsector o empresa determina-
dos (Sala Franco y Alfonso Mellado: 2001: 
107 y ss.).

17.- Finalmente, la actuación eficaz de las 
comisiones paritarias de los convenios colecti-
vos constituye otra de las asignaturas pendien-
tes de nuestra negociación colectiva, no sólo 
porque de hecho no funcionan con carácter 
general —acaso por el temor de los represen-
tantes de ambas partes a ejercer su responsa-
bilidad—, sino también porque los Tribunales 
tienden a minusvalorar su funcionalidad.

En efecto, los Tribunales conceden a las re-
soluciones de las comisiones paritarias el único 
valor de “interpretación auténtica” del convenio 
colectivo (por todas, STS de 20 de mayo de 
1997, Ar/4107), considerando que su vincu-
lación a los Tribunales atentaría al derecho a la 
tutela judicial efectiva (por todas, STS de 27 
de marzo de 1996, Ar/2497).

A mi juicio, sin embargo, debería avanzarse 
en el reconocimiento a las resoluciones de las 
comisiones paritarias de un valor arbitral y, con 
ello, de convenio colectivo vinculante para los 
Tribunales, dado que no creo que atente contra 
el derecho a la tutela judicial efectiva. Conviene 
recordar, en este sentido, que ningún derecho 
constitucional —tampoco el derecho a la tutela 
judicial efectiva— es absoluto, sino que se en-
cuentra limitado y limita a su vez a los demás 
—en este caso, el derecho de negociación co-

lectiva— siendo así, además, que, a través de la 
impugnación judicial (por ilegal o lesivo) de la 
resolución de la comisión paritaria, el derecho 
a la tutela judicial efectiva queda ciertamente 
a salvo (SS.TC 162/1989, de 16 de octubre y 
217/1991, de 14 de noviembre).

Así pues, parece fundamental para el futuro 
de la negociación colectiva potenciar la admi-
nistración de los convenios colectivos por par-
te de las comisiones paritarias.

18.- Mi posición final sobre una eventual re-
forma legal del sistema de negociación colecti-
va, sintéticamente expuesta, sería la siguiente:

1º) Aun reconociendo que el futuro de 
la negociación colectiva depende más de los 
agentes sociales negociadores que de la ley.

2º) Ello no obstante, la ley está necesitada de 
reformas dirigidas a la promoción de la negocia-
ción colectiva, garantizando fundamentalmente 
la seguridad jurídica del sistema; pero no de re-
formas que reduzcan, directa o indirectamente, 
su eficacia jurídica o su extensión.

3º) En todo caso, una regulación legal tan 
crucial como la referida a la negociación colec-
tiva, verdadera constitución social del modelo 
de relaciones laborales, debería ser natural-
mente consensuada, como lo fue inicialmente, 
aunque limitadamente, el Título III del Esta-
tuto de los Trabajadores en el Acuerdo Básico 
Interconfederal de 1979.

2. EL DERECHO DE 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 
ASPECTOS FUNCIONALES

19.- “La negociación colectiva es el espacio 
natural del ejercicio de la autonomía colectiva 
de las organizaciones empresariales y sindicales y 
el ámbito apropiado para (entre otras cosas)…
crear…modelos que permitan mejorar la produc-
tividad…y mejorar (la) calidad (del empleo)”, 
señala el primer párrafo del Capítulo I del 
Acuerdo Interconfederal para la Negociación 
Colectiva 2007 (en adelante, ANC 2007), 
prorrogado para el año 2008.
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Así pues, “autonomía colectiva”, “empleo 
competitivo” y “empleo de calidad” se encuen-
tran ya en el frontispicio de lo que piensan los 
principales agentes sociales de este país que 
debe hacerse con la negociación colectiva.

Esto es ya en sí mismo algo importante. 
Significa ello que no se trata de algo que es de-
seable que se introduzca en la negociación co-
lectiva, sino de unos objetivos convencionales 
perfectamente interiorizados ya a nivel general 
por los interlocutores sociales.

Bastará, pues, en este sentido, con repa-
sar el contenido del último ANC 2007 para 
identificar las materias básicas a negociar y las 
líneas generales de la negociación de las mis-
mas (contratación, tiempo de trabajo, salarios, 
flexibilidad interna —clasificación profesio-
nal, movilidad funcional y formación profe-
sional continua—, derechos fundamentales 
e igualdad de trato y seguridad y salud en el 
trabajo) y bastará, paralelamente, con “bucear” 
mínimamente en los contenidos de la negocia-
ción colectiva de estos últimos años para dar 
cuenta y valorar el “estado actual de la cuestión” 
planteada. Para ello, utilizaré a continuación 
los estudios más recientes sobre el contenido 
de la negociación colectiva: las publicaciones 
del Observatorio de Negociación Colectiva 
de CCOO, el Informe sobre “La negociación 
colectiva como mecanismo de promoción de la 
igualdad entre hombres y mujeres” del CES, el 
Balance de la Encuesta de CEOE sobre nego-
ciación colectiva, los Estudios de la UGT y los 
Estudios globales y sectoriales sobre negocia-
ción colectiva de la Comisión Consultiva Na-
cional de Convenios Colectivos.

20.- Las materias señaladas a que se refiere 
el ANC 2007 podrían agruparse, ciertamente, 
según estén pensando más en favorecer un em-
pleo de calidad para los trabajadores (la contra-
tación, la seguridad y salud en el trabajo o los 
derechos fundamentales y la igualdad de trato) 
o la competitividad empresarial (los salarios, el 
tiempo de trabajo o la flexibilidad interna).

Pero, seguramente, equivocaríamos el rum-
bo si pensáramos así en términos “mecánicos” y 
no “dialécticos”, por cuanto la idea del “equili-

brio entre los intereses y derechos de los empresa-
rios y los trabajadores” es, como no podría ser 
de otra manera, la “idea-fuerza” que subyace 
en el ANC 2007.

En definitiva, nada nuevo si no la idea mis-
ma de un nuevo “pacto social” adaptado a las 
circunstancias del momento presente de las 
relaciones laborales.

21.- Pasemos revista mínimamente a con-
tinuación a los objetivos pergeñados en el 
ANC 2007 y a los resultados obtenidos en la 
negociación colectiva de estos últimos años, 
comenzando por los “criterios en materia sala-
rial” como presupuestos de un empleo com-
petitivo.

Dentro de ellos, fijemos la atención en 
uno de los criterios salariales establecidos en 
el ANC, en “la (necesaria) mejor relación entre 
retribución y productividad”; esto es, “el reforza-
miento de la parte salarial variable”.

Por lo que se refiere a esta cuestión, la prin-
cipal conclusión que se obtiene del análisis de 
la negociación colectiva de estos últimos años 
es la de que “ésta reconoce la importancia de la 
productividad, si bien son pocos los convenios que 
establecen previsiones detalladas sobre los comple-
mentos de productividad” (Mercader Uguina: 
2007). Y ello, pese a la baja productividad na-
cional en relación con la media comunitaria, 
estimándose que más del 60 por 100 del coste 
salarial es fijo e, incluso, más del 80 por 100 si 
incorporamos la Seguridad Social. Estructura, 
sin duda, demasiado rígida para mantenerla en 
el futuro, aunque la parte fija conceda cierta-
mente seguridad al trabajador.

Las concretas experiencias negociales, en 
cuanto a los vínculos entre salario y producti-
vidad, vienen siendo las siguientes:

1ª) En determinados sectores de actividad 
(construcción o agricultura), se mantiene la 
modalidad tradicional del “destajo” como re-
muneración variable vinculada a la productivi-
dad del trabajador.

2ª) Las cláusulas específicas sobre produc-
tividad escapan de los convenios colectivos 
sectoriales y se pactan lógicamente más en los 
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acuerdos de empresa, empujados muchas veces 
por aquellos, con las consiguientes dificultades 
para poder analizar su alcance, debido a la ló-
gica falta de publicidad de los mismos.

3ª) Ello no obstante, cada vez son más fre-
cuentes los “complementos de productividad” es-
tablecidos en los propios convenios colectivos. 
Según datos del anterior Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales (Estadísticas de Convenios 
Colectivos), un 27 por 100 del total de conve-
nios colectivos se ocupan del tema.

4ª) Las denominaciones convencionales de 
estos “complementos de productividad” son muy 
variadas (pluses por rendimiento, incentivos o 
primas a la producción, pluses de cantidad y 
calidad en el trabajo, pluses de especial dedica-
ción, incentivos por ventas, complementos de 
eficacia, etc.), teniendo todos ellos en común 
su carácter de “salario variable y no fijo” y su 
vinculación con el rendimiento (individual o 
colectivo) del trabajo realizado.

5ª) En demasiadas ocasiones los conve-
nios colectivos no regulan todos los elemen-
tos a tener en cuenta en un “complemento de 
productividad”, ampliando de esta manera la 
discrecionalidad empresarial. No se deter-
minan los trabajos susceptibles de generar el 
complemento, su carácter individual o plural, 
los criterios para su devengo, el nivel mínimo 
de productividad exigible, el nivel máximo de 
productividad a partir del cual el complemen-
to se “congela” o las consecuencias de la impo-
sibilidad de percibir el complemento por culpa 
no imputable al trabajador.

Es, por tanto, muy importante, si quere-
mos conseguir un “equilibrio de intereses” en 
este punto que el convenio colectivo descienda 
a detallar el concreto régimen jurídico de estos 
“complementos de productividad” y que permi-
ta el control de los objetivos por parte de los 
trabajadores.

6ª) Existen, desde luego, algunos conve-
nios colectivos que establecen fórmulas más 
complejas de gestión del rendimiento de los 
trabajadores. Así sucede, por ejemplo, con la 
denominada “retribución por objetivos indivi-
duales o por objetivos de grupos”; o con el “sala-

rio variable vinculado al desempeño del trabaja-
dor”, evaluado por los mandos intermedios de 
las empresas de acuerdo con ciertos criterios; 
o con la denominada “remuneración por com-
petencias”, dependiendo en este caso la retri-
bución del trabajador no tanto del puesto que 
se ocupa sino de la formación adquirida y del 
grado de pericia alcanzado.

7ª) En cuanto a las fórmulas de participa-
ción en los beneficios de la empresa, como me-
canismos de dinamización y de interesamiento 
de los trabajadores, lo tradicional en la nego-
ciación colectiva española ha sido desvirtuar 
convencionalmente la verdadera participación 
en beneficios en una “tercera paga extraordina-
rias de beneficios”, como concepto salarial fijo. 
Ello no obstante, se aprecia en los últimos años 
un tímido desarrollo convencional de una ver-
dadera participación en los beneficios en de-
terminados convenios colectivos de empresa.

8ª) Asimismo, existen casos aislados de 
convenios colectivos que prevén “stock options” 
o la entrega a los empleados de obligaciones 
convertibles en acciones o de acciones, si bien 
reducidas al personal directivo.

9ª) Finalmente, es detectable la paulatina 
desaparición de los complementos por anti-
güedad. Al menos en la mitad de los convenios 
colectivos sectoriales ha desaparecido y, en me-
nor proporción, en los convenios de empresa. 
El grado de desaparición varía, ciertamente, 
según sectores.

22.- Por lo que se refiere a las posibilidades 
de la negociación colectiva como instrumento 
de flexibilidad interna, en la regulación de la 
clasificación profesional, de la movilidad fun-
cional y de la polivalencia funcional, cabría se-
ñalar sintéticamente cuáles eran los objetivos 
marcados por el ANC y cuáles han sido los 
resultados obtenidos hasta ahora en la nego-
ciación colectiva:

1º) En cuanto a los sistemas de clasificación 
profesional en las empresas, los sucesivos ANC 
han apostado decididamente por una clasifica-
ción profesional por grupos profesionales (“y, 
cuando proceda, dentro de éstos, en áreas funcio-
nales”).
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Con base en esta nueva filosofía, existen ya 
indicios suficientes en la negociación colectiva 
de que se está produciendo un cambio. Con-
forme a los datos proporcionados por la “En-
cuesta sobre la negociación colectiva de la CEOE 
de 2005”, en el 4 por 100 de los convenios 
colectivos analizados, afectando al 57 por 100 
de los trabajadores, conviven los grupos y las 
categorías profesionales; en el 30 por 100 de 
los convenios colectivos, afectando al 15 por 
100 de los trabajadores, se opta por las cate-
gorías profesionales; y en el 12 por 100 de los 
convenios colectivos, afectando al 23 por 100 
de los trabajadores, la opción es por los grupos 
profesionales. Cabe deducir de aquí que exis-
te un paulatino avance del grupo profesional 
como eje del sistema de clasificación profesio-
nal, disminuyendo el peso de las categorías, 
apreciándose más esta tendencia renovadora 
en los convenios colectivos de empresa y en los 
convenios colectivos estatales, siendo los con-
venios colectivos provinciales los más anclados 
en la categoría profesional.

2º) Por lo que se refiere a la movilidad 
funcional, si bien los sucesivos ANC han pre-
tenddido igualmente potenciar la negociación 
colectiva como instrumento de flexibilidad 
interna en las empresas y de alternativa a los 
ajustes de plantilla, los resultados de la nego-
ciación colectiva son todavía muy pobres en 
este sentido, debido fundamentalmente a que 
los límites legales a la movilidad funcional del 
Art. 39 del ET tienen el carácter de mínimos 
imperativos, solamente mejorables en benefi-
cio de los trabajadores y, por ello, difícilmente 
flexibilizables.

En la mayor parte de los casos, los conve-
nios colectivos se limitan a reproducir las re-
glas legales o, lo que es lo mismo, a remitirse a 
ellas, siendo desde luego muy escasos los con-
venios colectivos que establecen garantías o li-
mitaciones superiores a las legales en beneficio 
de los trabajadores.

Ello no obstante, se aprecia también aquí 
un cierto avance de la flexibilidad de la mo-
vilidad funcional en la negociación colectiva 
de empresa en los últimos años, aprovechando 
la posibilidad prevista en el Art. 39.5 del ET 

de establecer distintas reglas de las legales para 
realizar una movilidad funcional extraordina-
ria. De esta manera, se ha podido pactar en al-
guna ocasión un procedimiento de movilidad 
funcional extraordinaria a medio camino entre 
el Art. 39 y el Art. 41 del ET, exigiendo sola-
mente la notificación simultánea al trabajador 
afectado y al comité de empresa y respetando 
un periodo de consulta en el caso de una mo-
vilidad funcional de carácter colectivo.

3º) Finalmente, por lo que respecta a la 
polivalencia funcional, esto es, a la atribución 
al trabajador de funciones superiores y/o infe-
riores a las de su grupo profesional o a las de 
categorías profesionales equivalentes a la suya, 
con la intención de “saturar o rellenar la jor-
nada de trabajo”, aunque los sucesivos ANC 
han apostado también por potenciarla, en la 
práctica de la negociación colectiva, aunque 
no son muy frecuentes, existen algunos conve-
nios colectivos donde se han acordado “pactos 
de polivalencia funcional” o “cláusulas de satu-
ración de jornada” en las que se contempla la 
obligatoriedad para el trabajador de desarro-
llar funciones diferentes a las correspondientes 
a su clasificación profesional.

Estos pactos encuentran su fundamento 
normativo, no en el Art. 22.5 del ET (referido 
a la polivalencia funcional acordada entre tra-
bajador y empresario), sino en el Art. 39.5 del 
ET, cuando prevé la posibilidad de una movili-
dad funcional extraordinaria más allá de los lí-
mites del Art. 39 del ET, siguiendo las “reglas” 
que “a tal fin se hubieran establecido en convenio 
colectivo”.

En definitiva, para cumplir suficientemente 
con los objetivos pretendidos, se precisaría, de 
un lado, una regulación legal mejorada, siendo 
actualmente excesivamente obscura en cuanto 
a las posibilidades de negociación en materia 
de movilidad y polivalencia funcionales. Y, 
de otro lado, una negociación colectiva sus-
tancialmente mejorada también en orden a la 
promoción de la movilidad funcional (nego-
ciando grupos profesionales suficientemente 
amplios, procedimientos de movilidad fun-
cional extraordinaria distintos de los del Art. 
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41 del ET y la polivalencia funcional de los 
trabajadores).

Ahora bien, en este orden, los pactos de 
movilidad y de polivalencia funcionales solo 
serán equilibrados sobre la base de un sistema 
de formación profesional continua adoptado 
por la empresa. Es preciso, pues, desarrollar 
“programas de formación profesional”, dentro o 
fuera de la empresa, para facilitar la reconver-
sión profesional de los trabajadores, su promo-
ción profesional y, en general, la mejora de la 
organización del trabajo. En definitiva, el fu-
turo debería pasar por una mayor movilidad 
y polivalencia funcionales pero con la efectiva 
garantía de una formación profesional conti-
nua de los trabajadores o, dicho de otra mane-
ra, por un nuevo contrato de trabajo que fuese 
un “contrato formativo”, donde la formación 
profesional continua fuese un derecho y una 
obligación tanto de los trabajadores como del 
empresario.

Esta idea aparece embrionaria y tímida-
mente en el ANC 2007, cuando señala que “la 
formación continua es un instrumento de gran 
utilidad para el desarrollo de las competencias 
profesionales, que favorece la capacidad de adap-
tación de trabajadores y empresas, contribuye a 
la mejora y mantenimiento del empleo y responde 
conjuntamente a las necesidades de ambos”.

23.- En cuanto al tiempo de trabajo, no se 
descubre nada nuevo si se señala que, hoy por 
hoy, sigue constituyendo uno de los elementos 
centrales de los procesos de negociación colec-
tiva, junto con el salarial.

La Reforma Laboral de 1994 concedió a 
la autonomía colectiva un importante prota-
gonismo como vehículo para la flexibilización 
del tiempo de trabajo. Son, así, muchos los 
aspectos del tiempo de trabajo que resultan le-
galmente negociables:

– La determinación de la jornada máxima 
ordinaria.

– La distribución irregular de la jornada 
en cómputo anual.

– El número de horas ordinarias diarias de 
trabajo efectivo.

– El carácter retribuido del descanso en la 
jornada continuada.

– La fórmula compensatoria de las horas 
extraordinarias.

– La retribución del trabajo nocturno.
– O el establecimiento del horario flexi-

ble.
Los resultados de los análisis llevados a cabo 

sobre la negociación colectiva en estos últimos 
años en cuanto al tiempo de trabajo parecen 
indicar, en líneas generales, una mayor flexibi-
lidad empresarial en la organización del tiem-
po de trabajo en beneficio de la empresa.

Así, se ha flexibilizado el tiempo de trabajo 
en dos direcciones: generalizando la distribu-
ción irregular de la jornada en cómputo anual 
(sobre todo en los convenios colectivos estata-
les y autonómicos y menos en los provinciales), 
afectando casi al 50 por 100 de los trabajadores 
y generalizando también las posibilidades para 
la empresa de variar la distribución del tiempo 
de trabajo en determinados periodos del año.

Naturalmente, los resultados han sido dis-
tintos según sectores. Así, mientras en algu-
nos sectores (como el siderometalúrgico) la 
flexibilización y la distribución irregular del 
tiempo de trabajo ha ido acompañada de una 
reducción del mismo, en otros sectores (como 
el comercio o la hostelería), no ha sucedido lo 
mismo. Lo que repercute, sin duda, en la vida 
de los trabajadores, no pudiendo olvidarse, 
por significativo, que la mayoría de los traba-
jadores del sector metalúrgico son hombres, 
mientras que la mayoría de los trabajadores de 
los sectores del comercio y de la hostelería son 
mujeres.

Por otra parte, en relación con el tratamien-
to convencional del tiempo de trabajo en be-
neficio de los trabajadores, es posible constatar 
la presencia de cláusulas de este signo. Así:

1º) Cláusulas que establecen un horario 
flexible en la entrada y en la salida, exigiendo 
la coincidencia en el “tronco horario común”.

2º) Cláusulas que permiten a los trabajado-
res un cambio de turno o un cambio de jor-
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nada, concediéndoles optar por alguno de los 
horarios existentes en la empresa.

3º) Y, en cuanto a la conciliación de la 
vida laboral y familiar (una de las pruebas de 
la existencia o inexistencia de un “empleo de 
calidad”), partiendo de la Recomendación 
del ANC 2007 de establecer “un tratamiento 
de la jornada laboral que permita conciliar las 
necesidades productivas y las de índole familiar 
y personal”, se aprecia en la negociación colec-
tiva la introducción de cláusulas de protección 
de la maternidad, de reducción de jornada por 
cuidado de hijos o familiares, de excedencias 
laborales o de permisos en general. Si bien hay 
que reconocer que, en la mayoría de los casos, 
no se mejoran los niveles legales, teniendo más 
una finalidad pedagógica y simbólica del “ejer-
cicio real” de los derechos legalmente reconoci-
dos en esta materia.

24.- Por lo que se refiere a la contratación 
laboral, aunque la actual precariedad en el em-
pleo existente exige, sin duda, medidas legales, 
el ANC 2007 recomienda avanzar en la nego-
ciación colectiva en materia de contratación de 
acuerdo con los siguientes criterios:

– La promoción de la contratación inde-
finida, la conversión de los contratos 
temporales en fijos y la adopción de 
fórmulas que eviten el encadenamiento 
injustificado de sucesivos contratos tem-
porales.

– El fomento de los contratos formativos.
– El fomento de los contratos a tiempo 

parcial indefinidos como alternativa a 
los contratos temporales y a las horas ex-
traordinarias.

– El fomento de los contratos fijos-discon-
tinuos en las actividades discontinuas y 
estacionales.

– La utilización del contrato de relevo y la 
jubilación parcial y de las cláusulas con-
vencionales de jubilación forzosa.

– El desarrollo de la información a los tra-
bajadores y a sus representantes de las 
empresas principal y contratistas en ma-
teria de subcontratación.

En la experiencia negociadora de los últi-
mos años se aprecia una presencia generalizada 
de cláusulas referidas a la contratación, si bien 
no exista un “hilo conductor” uniforme de la 
misma, existiendo en este sentido un balance 
muy desigual según los ámbitos funcional y 
territorial de los convenios colectivos analiza-
dos.

Es más: la ausencia de un marco regulador 
adecuado ha hecho que la negociación de estas 
materias resulte, en ocasiones, o difícil (caso 
de la identificación de las obras o servicios 
determinados a los efectos de la contratación 
temporal por esta causa o de la eventualidad, 
creando “contratos a la carta” presumiblemen-
te ilegales en muchos casos: así, por ejemplo, 
la resurrección convencional del “contrato de 
lanzamiento de nueva actividad” o la creación 
convencional del “contrato eventual-disconti-
nuo”), o inútil (por la inexistencia de sanciones 
eficaces para el empresario incumplidor de de-
terminadas medidas convencionales de man-
tenimiento del empleo o de limitaciones a la 
contratación temporal).

Así, en un orden más concreto, los resulta-
dos han sido, en líneas generales, los siguien-
tes:

1º) En cuanto a la contratación a tiempo 
parcial, los convenios colectivos suelen con-
cretar las horas complementarias dentro de los 
márgenes legales, siendo muy frecuente alcanzar 
la cifra del 40 o 50 por 100 de las horas ordi-
narias contratadas; regulándose muy rara vez su 
distribución, remitiéndose al pacto individual; 
y utilizándose muy escasamente la posibilidad 
de reconversión de los contratos a tiempo par-
cial en contratos a tiempo completo.

2º) En cuanto al contrato de trabajo fijo-
discontinuo, se observa que la negociación 
colectiva no distingue entre el periódico (ver-
dadero contrato a tiempo parcial común en 
cómputo anual) y el no periódico.

3º) En cuanto a las medidas convenciona-
les para evitar el encadenamiento injustificado 
de contratos temporales, fomentar la contrata-
ción indefinida y convertir los contratos tem-
porales en fijos, las experiencias son escasas y 
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“perversas” en algunos casos por cuanto pueden 
provocar el efecto contrario al pretendido. Así, 
por ejemplo, el convenio colectivo que reco-
noce el derecho a adquirir la fijeza a los traba-
jadores con contratos temporales, no causales, 
que acrediten una permanencia efectiva inin-
terrumpida superior a un año.

4º) Y, en cuanto a los contratos temporales, 
finalmente, es cada vez más frecuente la pre-
visión de indemnizaciones por finalización de 
contrato superiores a las legales.

En todo caso, quede dicho una vez más, los 
problemas que plantea la “contratación tempo-
ral patológica” —por oposición a la “fisiológica” 
o necesaria por insustituible—, no se pueden 
combatir solamente por la autonomía colec-
tiva siendo necesaria la intervención legal “en 
distintos frentes”, a modo de “tratamiento de 
choque”, para acabar con la “adicción empresa-
rial a la temporalidad”.

25.- Por lo que se refiere a la prevención de 
riesgos laborales, el ANC 2007 establece los 
siguientes criterios recomendatorios para la 
negociación colectiva en esta materia:

1º) En materia de vigilancia de la salud, la 
sustitución paulatina de los “reconocimientos 
médicos generales o inespecíficos” por “exámenes 
de salud específicos”.

2º) En materia de formación, la negocia-
ción del contenido de la formación específica 
según los riesgos de cada puesto de trabajo o 
función, los criterios formativos y del número 
de horas de formación.

3º) En cuanto a los delegados de preven-
ción, la negociación del número de horas de 
formación en función de la peligrosidad de la 
actividad, de la ampliación del crédito de ho-
ras retribuidas y de procedimientos distintos 
de designación en los ámbitos sectoriales.

4º) En cuanto a los procedimientos de in-
formación y consulta, la negociación de su 
concreción en los planes de prevención y eva-
luaciones de riesgos.

5º) El establecimiento de procedimientos 
para analizar la incidencia del alcohol y de 

otras sustancias sobre la seguridad y salud en el 
trabajo y la adopción de medidas preventivas.

6º) El desarrollo del Art. 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales (en adelante, LPRL) en 
materia de coordinación de actividades empre-
sariales en caso de concurrencia.

Los estudios más recientes acerca de la 
experiencia negociadora en los últimos años 
arroja casi unánimemente el siguiente resulta-
do aproximativo:

1º) Un importante número de convenios 
colectivos no se refiere al tema; se remite sin 
más a la legislación aplicable o “hace literatura” 
mediante declaraciones retóricas acerca de la 
importancia de la prevención de riesgos labo-
rales.

2º) Muy pocos convenios colectivos se re-
fieren a los planes de prevención y evaluacio-
nes de riesgos.

3º) Pocos son también los convenios colec-
tivos que se refieren a los sistemas de preven-
ción, salvo los convenios colectivos de empre-
sa, siendo así que esta materia está claramente 
necesitada de desarrollo convencional en una 
serie de aspectos (Disposición Adicional Sép-
tima del RD 39/1997, de 17 de enero, sobre 
el Reglamento de los Servicios de Prevención): 
a) Los criterios para la determinación de los 
medios personales y materiales de los servicios 
de prevención propios. b) Los criterios para 
la determinación de los trabajadores designa-
dos, en su caso, por el empresario para llevar 
a cabo actividades preventivas, su clasificación 
profesional como prevencionistas y el tiempo 
y los medios a disponer para el desempeño de 
su actividad.

4º) Son muy escasos los convenios colecti-
vos que regulan las condiciones de instalación 
y mantenimiento de los equipos de trabajo y 
de los medios de protección colectiva.

5º) Más numerosos son los convenios co-
lectivos que recuerdan la obligación empresa-
rial de proporcionar a los trabajadores medios 
de protección individual, si bien los más no 
añaden nada a la regulación estatal.
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6º) Es raro el convenio colectivo que regu-
le las medidas de emergencia a adoptar en los 
centros de trabajo.

7º) Es absolutamente infrecuente la regula-
ción convencional de la coordinación de acti-
vidades preventivas en caso de concurrencia de 
trabajadores de distintas empresas en un mis-
mo centro de trabajo.

8º) Es muy raro encontrar en los convenios 
colectivos planes de prevención del alcoholis-
mo y las drogodependencias.

9º) Aunque son muchos los convenios co-
lectivos referidos a la protección de la materni-
dad, muy pocos adaptan la normativa general 
a las condiciones del sector o de la empresa.

10º) Es, por el contrario, muy frecuente la 
creación en los convenios colectivos de comi-
siones paritarias con atribuciones muy diversas 
sobre la materia.

11º) Es también frecuente que los conve-
nios colectivos se refieran a la vigilancia de la 
salud de los trabajadores, si bien en su mayoría 
remitiéndose a lo dispuesto en la LPRL.

12º) Sigue siendo una práctica convencio-
nal habitual la negociación de los “pluses de pe-
nosidad, toxicidad y peligrosidad”, en muchos 
casos ilegales por contrarios al principio de 
la acción preventiva de “evitar aquellos riesgos 
que técnicamente sean evitables” (Art. 15.1 de 
la LPRL).

La conclusión general en esta materia es 
fácil: la negociación colectiva está todavía “en 
mantillas” acerca del necesario desarrollo con-
vencional de la LPRL y de sus reglamentos 
aplicativos.

26.- Finalmente, en cuanto a los derechos 
fundamentales de los trabajadores y el prin-
cipio de igualdad de trato, el ANC 2007 re-
comendaba el tratamiento por la negociación 
colectiva de una serie de aspectos:

a) Adoptar cláusulas declarativas antidis-
criminatorias y eliminar las cláusulas 
discriminatorias.

b) Aplicar el principio de igualdad de trato 
a los inmigrantes.

c) Favorecer la incorporación al empleo de 
los trabajadores discapacitados.

d) Reconocer el principio de igualdad de 
trato de los trabajadores temporales y a 
tiempo parcial respecto de los trabajado-
res fijos y a tiempo total.

e) Evitar las discriminaciones de los traba-
jadores de más edad en el acceso y en el 
mantenimiento del empleo.

f ) Establecer los mecanismos de igualdad 
entre hombres y mujeres, incluidas cláu-
sulas de acción positiva para fomentar el 
acceso de mujeres en sectores y ocupa-
ciones en las que se encuentren subre-
presentadas y, en general, en todas las 
condiciones de empleo y de trabajo.

Los estudios más recientes sobre la negocia-
ción colectiva coinciden en señalar que:

1º) La regulación convencional de los temas 
de igualdad es relativamente reciente (aparece 
en la década de los 90), siendo muy desigual 
y diversa:

– Es más rica en el nivel sectorial estatal 
que en los niveles inferiores.

– Es posible, en general, encontrar “cláu-
sulas obsoletas” y “cláusulas vanguardistas” 
en esta materia.

– Hay convenios colectivos de algunas 
empresas y grupos de empresas (espe-
cialmente, en los sectores químico y de 
banca) punteros en esta materia.

– No existe un tratamiento unificador de 
esta materia, siendo una regulación con-
vencional de carácter fragmentario.

2º) En la mayoría de los convenios colecti-
vos suelen establecerse cláusulas antidiscrimi-
natorias de carácter programático y declarati-
vo, bien específicas (normalmente, por razón 
de género), bien genéricas (referidas a todas las 
causas de discriminación), aplicables a todas 
las condiciones de trabajo o a algunas específi-
cas (principalmente, a las retribuciones). Otros 
convenios colectivos se limitan a remitirse o a 
transcribir la legislación vigente con finalida-
des “divulgativas y pedagógicas”.
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3º) Por lo que se refiere a la igualdad de 
trato por razón de género:

a) En algún convenio colectivo se recogen 
medidas de acción positiva por razón de 
género en la contratación y en la promo-
ción profesional, respecto de los grupos 
profesionales menos representados.

b) Si bien las discriminaciones directas han 
desaparecido prácticamente del texto 
de los convenios, las discriminaciones 
indirectas por razón de género siguen 
existiendo todavía en las clasificaciones 
profesionales de determinados conve-
nios colectivos, donde aparecen clasifi-
caciones en femenino, si bien tienden a 
desaparecer, señalándose expresamente 
que “los criterios de definición de los gru-
pos y categorías profesionales se acomodan 
a reglas comunes para los trabajadores de 
uno y otro sexo”; o en las valoraciones de 
puestos de trabajo, si bien la tendencia 
es igualmente, la de sustituir determina-
dos factores que perjudican a las mujeres 
(antigüedad o disponibilidad horaria) 
por factores más objetivos (relacionados 
con la competencia o productividad).

c) Por lo que respecta al “acoso sexual” en el 
trabajo, la atención convencional, aun-
que ha aumentado, sigue siendo insufi-
ciente, siendo pocos los convenios co-
lectivos que tipifican convenientemente 
la compleja figura del acoso sexual, la 
obligación empresarial de prevención 
del mismo y los mecanismos de tutela.

d) En cuanto a las cláusulas convencionales 
que afectan a la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar, según datos 
de la de CEOE sobre negociación colec-
tiva 2006, un 43 por 100 de los conve-
nios colectivos analizados mejoraban los 
permisos retribuidos de la Ley 39/1999; 
y un 21 por 100 de los convenios colec-
tivos examinados ampliaban el régimen 
de las excedencias por cuidado de hijos 
y familiares

4º) Por lo que se refiere a la igualdad de 
trato por razón de origen racial o étnico, reli-

gión o convicciones y orientación sexual, po-
cos convenios van más allá de las cláusulas ge-
néricas antidiscriminatorias, si bien es posible 
encontrar algunas escasas medidas concretas 
referidas a estas causas. Así, por vía de ejem-
plo, en determinados convenios colectivos de 
Ceuta y Melilla se establece la posibilidad de 
sustituir los días festivos a petición del traba-
jador con objeto de hacerlos coincidir con las 
festividades religiosas propias o la posibilidad 
de que durante el mes del Ramadán la jornada 
sea continuada.

5º) Junto a las Comisiones Paritarias de 
Vigilancia e interpretación de los Convenios 
Colectivos, a las que se les suele remitir com-
petencias de control de la aplicación del con-
venio colectivo en materia de igualdad, es fre-
cuente la creación en los convenios colectivos 
de Comisiones de Estudio encargadas de ana-
lizar la problemática de la desigualdad (sobre 
todo, por razón de género).

En cuanto a la negociación colectiva en re-
lación con el principio de igualdad de trato en-
tre mujeres y hombres, las novedades norma-
tivas efectuadas por la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (en adelante, LOI) han 
sido las siguientes:

1ª) En primer lugar, el Art. 43 de la LOI 
da cobertura legal a las medidas de acción po-
sitiva que a través de la negociación colectiva 
puedan establecerse para favorecer el acceso al 
empleo de las mujeres y la aplicación efectiva 
del principio de igualdad de trato en las condi-
ciones de trabajo.

2ª) En segundo lugar, se añade un nuevo pá-
rrafo 6 al Art. 90 del ET, remachando la labor 
de control de la legalidad de los convenios co-
lectivos que debe efectuar la autoridad laboral, 
pudiendo para ello recabar el asesoramiento 
del Instituto de la Mujer o de los Organismos 
de Igualdad de las Comunidades Autónomas, 
según proceda por su ámbito territorial.

3ª) En tercer lugar, no hay duda de que 
la novedad más importante en este orden es 
la relativa al establecimiento de los “planes de 
igualdad de las empresas” a introducir a través 
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de la negociación colectiva (Arts. 45 a 49 de 
la LOI y 85.1 y 2 del ET, modificado por la 
LOI), siendo todavía muy pronto para hacer 
balance de la incidencia y alcance de estos pla-
nes de igualdad.

27.- Como conclusiones generales de todo 
lo expuesto, cabría señalar lo siguiente:

1º) En primer lugar, que en la consecución 
de un equilibrio razonable entre un “empleo de 
calidad” y un “empleo competitivo” la autonomía 
colectiva tiene un papel de primera magnitud, 
adaptando el tratamiento legal de las distintas 
materias a los ámbitos de aplicación territorial 
y funcional correspondientes y a unos tiempos 
determinados, unos y otros necesariamente 
diferentes, permitiendo, además, la aplicación 
del “método científico” de la prueba y el error, 
volviendo atrás en el caso de experiencias ne-
gociadas negativas.

2º) En segundo lugar, que existen “déficits 
convencionales” endémicos que habrán de su-
perarse paulatinamente en la futura negocia-
ción colectiva.

Tal sucede, como vimos, del lado de la fle-
xibilidad empresarial, con la pobreza de desa-
rrollo de los “complementos de productividad” 
y, en general, de los “salarios variables”, con los 
mecanismos convencionales de movilidad y 
polivalencia funcionales y, acaso menos, con la 
flexibilización del tiempo de trabajo.

Y, del lado de la seguridad de los trabaja-
dores, con el necesario complemento conven-
cional en la lucha contra la precariedad en la 
contratación y en el desarrollo legal en materia 
de seguridad y salud en el trabajo y con el de-
sarrollo convencional de los derechos funda-
mentales en general y del principio de igual-
dad de trato en particular.

3º) En tercer lugar, que, por coexistir ac-
tualmente dos modelos distintos de empresa 
en España —la empresa cuya actividad se en-

cuentra totalmente globalizada y la empresa 
cuya actividad o no es globalizable o lo está 
sólo parcialmente—, van a coexistir también 
previsiblemente dos lógicas o debates distintos 
en las relaciones laborales.

Así, en las primeras, se ha abierto ya un de-
bate nuevo, dado que no será posible en ellas 
“competir en costes” sino sólo “en calidad”, cuya 
clave central es la “formación profesional conti-
nua y la polivalencia funcional” de sus trabaja-
dores (“una economía basada en el conocimien-
to”, decía la estrategia de Lisboa), nueva lógica 
en la que la “precariedad en el empleo” pierde 
en gran parte su sentido. De esta manera, la 
globalización y la competencia de terceros paí-
ses ha provocado la “crisis de la negociación co-
lectiva economicista”. La propia competitividad 
empresarial exige, así, nuevos “intercambios ne-
gociales”: el empleo, su estabilidad, un empleo 
de calidad y hasta la búsqueda de nuevos espa-
cios de participación sindical (participación en 
la empresa en el marco de una reconsideración 
del modelo de empresa autoritario) pasan a ser, 
no solamente “reivindicaciones sindicales” sino 
también “exigencias de la competitividad empre-
sarial”.

Por el contrario, en las segundas, en las em-
presas cuya actividad o no es globalizable o se 
encuentra globalizada solo parcialmente, con-
tinuará imponiéndose previsiblemente la vieja 
lógica basada fundamentalmente en una “com-
petitividad en costes” entre las empresas, donde 
la “precariedad laboral” seguirá defendiéndose 
empresarialmente.

Ello no obstante, el desarrollo convencio-
nal razonable de todos los “items” analizados 
podrá contribuir a conseguir en uno y en otro 
tipo de empresas un mayor y mejor equili-
brio entre un “empleo de calidad” y un “empleo 
competitivo”. Las “espadas siguen, pues, en alto”, 
como no podía ser de otra manera.
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